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Decreto 2876 de 2013

Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 2876 DE 2013
(Diciembre 11)
Por el cual se reglamenta el articulo 850-1 del Estatuto Tributario.
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

en uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren los numerales 11 y 20 del articulo 189 de la Constitucion
Politica y el articulo 850-1 del Estatuto Tributario, modificado por el articulo 67 de la Ley 1607 de 2012,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 67 de la Ley 1607 de 2012 modificé el articulo 850-1 del Estatuto Tributario a efecto de incluir en el beneficio de devolucién del
IVA, las adquisiciones hechas por personas naturales con tarjetas de crédito y débito de bienes o servicios gravados con la tarifa del IVA del
cinco por ciento (5%) y las adquisiciones de bienes o servicios efectuadas a través del servicio de banca mévil gravados con el IVA a la tarifa
general 0 a la del cinco por ciento (5%).

Que en la actualidad el Gobierno Nacional estd comprometido con: (i) el estimulo a los procesos de "bancarizacién" de la poblacién colombiana,
(ii) el fomento de las actividades a través de mecanismos formales, y (iii) la lucha contra la evasion fiscal.

Que en la actualidad no existe una definicién de los servicios de banca mdvil y que es necesario actualizar el procedimiento para la devolucién
de los dos (2) puntos del IVA pagado en la adquisicién de bienes o servicios gravados a la tarifa general (16%) o del cinco por ciento (5%).

Que la implementacién que se establece en el presente decreto requiere de un plazo prudencial para que las entidades emisoras de tarjetas de
crédito y/o débito, las entidades prestadoras de servicios de banca movil, las redes y administradoras de datafonos realicen los cambios y
adecuaciones pertinentes en su infraestructura tecnoldgica.

Que cumplida la formalidad prevista en el numeral 8 del articulo 8° del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo en relacién con el texto del presente decreto.

DECRETA:

Articulo 1°. Devolucién del IVA por adquisiciones con tarjetas de crédito, débito o banca mdvil. Las personas naturales que adquieran bienes o
servicios a la tarifa general y del cinco por ciento (5%) del impuesto sobre las ventas mediante tarjetas de crédito, débito o a través del servicio
de Banca Movil, tendran derecho a la devolucién de dos (2) puntos del impuesto sobre las ventas pagado.

La devolucidn aqui prevista procederd igualmente cuando la adquisicién de bienes o servicios se realice con otro tipo de tarjetas o bonos que
sirvan como medios de pago, caso en el cual las empresas administradoras de los mismos deberdn estar previamente autorizadas por la UAE
-Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales, reuniendo las condiciones técnicas que dicha entidad establezca.

Pardgrafo. Cuando el adquirente de los bienes o servicios que dan derecho a la devolucidn de los dos (2) puntos del IVA, sea responsable del
impuesto sobre las ventas perteneciente al régimen comun y dichas adquisiciones no den derecho a impuestos descontables por no ser
computables como costo o gasto en el Impuesto sobre la renta, el responsable debera llevar los dos puntos del IVA como impuesto descontable
en el impuesto sobre las ventas del periodo correspondiente a la adquisicion de los bienes o servicios.

Articulo 2°. Definicién de Banca Mdvil. Para efectos de la devoluciéon de que trata el articulo 850-1 del Estatuto Tributario, se entiende por
servicios de banca mévil todas aquellas operaciones surgidas en cualquiera de las circunstancias descritas en el articulo 420 del Estatuto
Tributario, o cualquier norma que lo modifique o sustituya, siempre y cuando se emplee cualquier mecanismo electrénico de pago asociado a un
producto financiero de tal forma que el uso del mecanismo implique la disposicién de recursos de un depdsito o la utilizaciéon de un cupo de
crédito otorgado previamente.
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Paragrafo. Mecanismos electrénicos. Modificado por el art. 1, Decreto Nacional 1502 de 2014. Comprenden mecanismos electrénicos, entre
otros, los siguientes:

1. Operaciones a través de teléfonos celulares,
2. Pagos por internet, y
3. Transferencias electrénicas.

Articulo 3°. Procedimiento para efectuar la devolucién. Cuando la adquisiciéon de bienes o servicios que den lugar a devolucidn, se efectle
mediante tarjeta débito, la UAE - Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales realizard dicha devolucién a través de la entidad emisora de la
tarjeta, la que acreditard los recursos correspondientes en la cuenta corriente o de ahorros a la cual pertenezca la tarjeta.

Cuando la adquisicién de bienes o servicios se efectlie mediante tarjeta de crédito, la UAE - Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales
realizara la devolucidn a través de la entidad emisora de la tarjeta, mediante acreditacién de los recursos correspondientes en el saldo a pagar o
como saldo positivo de la respectiva tarjeta.

Cuando la adquisicién de bienes o servicios se efectle a través de los servicios de banca mdvil, la UAE - Direccién de Impuestos y Aduanas
Nacionales realizard la devolucién a través de la entidad financiera que preste dichos servicios. La acreditacién de los recursos se realizard al
producto financiero asociado a la operacién objeto de la devolucién.

La devolucién a que se refiere el presente articulo se haréd con base en la informacién aprobada y que encuentre procedente la UAE - Direccién
de Impuestos y Aduanas Nacionales, con cargo a los recursos de la cuenta que la Direccién General de Crédito Plblico y del Tesoro Nacional
habilite al Nivel Central de la UAE - Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales, de la cual se giraran los recursos a los establecimientos de
crédito, a través del sistema Sebra del Banco de la Republica, para que estos abonen el valor objeto de la devolucién el mismo dia de recibo de
los dineros.

Las entidades financieras deberan enviar al dia habil siguiente de realizado el abono, a la UAE - Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales, el
archivo de "autorizaciones procesadas" y durante el mismo dia efectuar el reintegro de las sumas no abonadas, mediante consignacién a la
cuenta que indique la UAE - Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales, a través del sistema Sebra del Banco de la Republica.

Una vez procesados, validados y cruzados los archivos de "autorizaciones procesadas" y registrada la consignacién de reintegro no deben
quedar saldos pendientes por legalizar o consignar por parte de la entidad financiera respectiva, de lo contrario la UAE -Direccién de Impuestos
y Aduanas Nacionales se abstendra de realizar el giro de los valores aprobados en el periodo siguiente hasta que la entidad financiera respectiva
subsane las inconsistencias detectadas.

Articulo 4°. Obligacién de informar. Modificado por el art. 2, Decreto Nacional 1502 de 2014. Las entidades que presten servicios de banca movil
y las entidades emisoras de tarjetas de crédito y/o débito, deberdn suministrar la informacidn relativa a la identificacién, ubicacién y los demas
datos tanto del adquirente como del vendedor de los bienes o prestador de los servicios gravados a la tarifa general y a la tarifa del cinco por
ciento (5%), dentro del término y con el cumplimiento de las especificaciones técnicas que mediante resolucién sefiale el Director de Impuestos
y Aduanas Nacionales.

El incumplimiento de la obligacién a que se refiere el inciso anterior dara lugar a la aplicacién de la sancién prevista en el articulo 651 del
Estatuto Tributario.

Las entidades de que trata el primer inciso de este articulo deberdn mantener los archivos enviados y los recibidos de la UAE - Direccion de
Impuestos y Aduanas Nacionales y crear un registro por cada persona natural, en el que se indique los valores que le hayan sido abonados por
efecto de la devolucion de que trata el articulo 850-1 del Estatuto Tributario.

Articulo 5°. Obligacién de discriminar el IVA objeto de la devolucion de los dos (2) puntos del impuesto sobre las ventas. Modificado por el art. 3,
Decreto Nacional 1502 de 2014. A mas tardar el 12 de febrero de 2014, las personas y establecimientos de comercio afiliados al sistema de
tarjetas de crédito y/o débito y los servicios de banca mévil, deberédn indicar en el comprobante de pago con tarjeta de crédito, débito, el valor
del IVA generado y pagado a la tarifa general y a la tarifa del cinco por ciento (5%), en forma separada.

Paragrafo 1°. El impuesto nacional al consumo pagado en operaciones realizadas con tarjetas de crédito o débito o a través de los servicios de
banca mévil no serd objeto de la devolucién de que trata el articulo 850-1 del Estatuto Tributario.

Paragrafo 2°. En todo caso el establecimiento de comercio afiliado al sistema de tarjetas o servicio de banca movil, los establecimientos
emisores de las mismas y quienes prestenel servicio de banca mdvil, certificardn que en la informacién aportada para la devolucién de los dos
(2) puntos del impuesto sobre las ventas, no se incluye el impuesto al consumo, creado desde el 12 de enero de 2013.

Articulo 5-1. Adicionado por el art. 4, Decreto Nacional 1502 de 2014.

Articulo 6°. Improcedencia de la devolucién. No habra lugar a la devolucién de que trata el articulo 850-1 del Estatuto Tributario cuando para
llevar a cabo la operacién se empleen servicios de banca mévil en los cuales no sea posible identificar al titular de los mismos y/o no se
encuentra soportada por una factura de venta o documento equivalente que cumpla con los requisitos del articulo 617 del Estatuto Tributario.
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Articulo 7°. Informacidn relativa a operaciones anuladas, rescindidas o resueltas. Modificado por el art. 5, Decreto Nacional 1502 de 2014. Las
personas y establecimientos de comercio afiliados al sistema de tarjetas de crédito o débito o a los servicios de banca mévil, deberan informar a
la entidad emisora de tarjetas crédito y/o débito y a las entidades prestadoras de los servicios de banca mdvil, dentro del mes siguiente a la
realizacion de las anulaciones, resoluciones o rescisiones, el impuesto correspondiente a operaciones gravadas que dan derecho a devolucién
que se anulen, rescindan o resuelvan durante el mes, so pena de que tengan que asumir el valor de las devoluciones efectuadas de manera
improcedente junto con los intereses a que hubiere lugar.

Articulo 8°. Autorizacién de la devolucién. La devolucidn de que trata el articulo 850-1 del Estatuto Tributario se deberd efectuar una vez la
informacién remitida por las entidades emisoras de tarjetas de crédito y/o débito, las entidades prestadoras de servicios de banca moévil, las
redes y administradoras de datafonos sea aceptada, procesada, validada y autorizada por la UAE - Direccién de Impuestos y Aduanas
Nacionales.

Articulo 9°. Imposibilidad de hacer la devolucidn. Cuando las entidades a través de las cuales la UAE - Direccién de Impuestos y Aduanas
Nacionales efectla la devolucion de que trata el articulo 850-1 del Estatuto Tributario, no la puedan efectuar de acuerdo con el procedimiento
establecido en el articulo 3° de este decreto, por situaciones tales como cancelacién, cierre de la cuenta, bloqueo de la tarjeta de crédito o de la
cuenta a la cual pertenezca la tarjeta, ausencia de informacién, o cualquier otro motivo; deberdn enviar la informacién de los beneficiarios a
quienes no les fue posible efectuar la correspondiente devolucién a la UAE - Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales, y simultdneamente
efectuar el reintegro de las sumas no abonadas a los mismos.

Articulo 10. Pagos parciales con tarjetas crédito y/o débito o a través del servicio de banca mdvil. Modificado por el art. 6, Decreto Nacional
1502 de 2014. Cuando los pagos de bienes y servicios gravados a las tarifas que dan lugar a devolucién sean efectuados parcialmente con
tarjetas crédito y/o débito o a través del servicio de banca mévil, solamente sera objeto de devolucidn el impuesto sobre las ventas que se
genere en proporcion a la compra neta cancelada con la tarjeta crédito y/o débito o a través del servicio de banca movil.

Articulo 11. Especificaciones Técnicas. Modificado por el art. 7, Decreto Nacional 1502 de 2014. La UAE - Direccién de Impuestos y Aduanas
Nacionales definird mediante resolucién las especificaciones técnicas de la informacién que debe ser presentada por las entidades emisoras de
tarjetas de crédito y/o débito, las entidades prestadoras de servicios de banca mdvil, las redes y administradoras de datafonos, en aplicacién de
lo dispuesto en el articulo 850-1 del Estatuto Tributario, con el fin de hacer las verificaciones necesarias para el control de la devolucién y
prevenir riesgos de devoluciones improcedentes.

Pardgrafo. A mas tardar al 12 de febrero de 2014 las entidades emisoras de tarjetas de crédito y/o débito, las redes y administradoras de
datéfonos y las entidades prestadoras de servicios de banca mdvil, deben cumplir con las especificaciones técnicas que para entrega de
informacion establezca la UAE -Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Articulo 12. Implementacién. Modificado por el art. 8, Decreto Nacional 1502 de 2014. Las entidades emisoras de tarjetas de crédito y/o débito,
las redes y administradoras de datéfonos y los prestadores de servicios de banca mévil tendrdn hasta el dia 31 de enero de 2014 para efectuar
los cambios necesarios para dar cumplimiento a lo previsto en el presente decreto.

Articulo 12-1. Adicionado por el art. 9, Decreto Nacional 1502 de 2014.

Articulo 13. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién y, a partir del 12 de febrero de 2014, deroga
los Decretos nimeros 428 de 2004, 1846 de 2004, 2084 de 2004 y demds normas que le sean contrarias.

Publiquese y cimplase.
Dado en Bogotd, D.C., a 11 de diciembre de 2013.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERON
El Ministro de Hacienda y Crédito Publico,
MAURICIO CARDENAS SANTAMARIA.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial 49001 de diciembre 11 de 2013

Fecha y hora de creacién: 2025-11-23 05:21:02
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